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En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Dumbo», 
promovido por «Eventos Agenza, S.L.», como entidad titular 
del mismo, con código 29018303, ubicado en C/ San José, 4,
bajo, de Antequera (Málaga), quedando configurado con 2 uni-
dades de primer ciclo para 35 puestos escolares. 

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 24 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Kekos», 
de Córdoba. (PP. 731/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª 
Dolores Jiménez Marín y doña M.ª Dolores Gómez Algaba, ti-
tulares del centro de educación infantil «Kekos», en solicitud 
de autorización administrativa de apertura y funcionamiento 
del mismo con 2 unidades del primer ciclo, acogiéndose a la 
disposición adicional primera del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Córdoba y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 

se modifican varios Decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones 
aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Kekos», 
promovido por doña M.ª Dolores Jiménez Marín y doña M.ª 
Dolores Gómez Algaba, como titulares del mismo, con código 
14012187, ubicado en Avda. de Barcelona, 9, local, de Cór-
doba, quedando configurado con 2 unidades de primer ciclo 
para 35 puestos escolares. 

Segundo. Las personas titulares del centro remitirán a la 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Cór-
doba la relación del profesorado del mismo, con indicación de 
su titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 16 de febrero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 

 NÓICAVONNI ,AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2012, de la 
Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología, por la que se dispone la publicación de un 
extracto del contenido de la Resolución por la que se 
conceden incentivos a proyectos de investigación de 
excelencia de las universidades y organismos de inves-
tigación de Andalucía. Línea específica sobre comuni-
cación audiovisual. Convocatoria 2011.

Examinadas y resueltas las solicitudes de incentivos a 
proyectos de investigación de excelencia en equipos de inves-
tigación presentadas al amparo de la Orden de 11 de diciem-
bre de 2007 y la Resolución de 21 de diciembre de 2010 (Lí-
nea específica sobre comunicación audiovisual. Convocatoria 
2011), esta Secretaría General de Universidades, Investigación 
y Tecnología,

R E S U E L V E

Primero. Hacer público un extracto de la Resolución de 
16 de marzo de 2012 por la que se conceden incentivos a 
proyectos de investigación de excelencia en equipos de inves-
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tigación de las universidades y organismos de investigación de 
Andalucia (Línea específica sobre comunicación audiovisual), 
conforme a lo establecido en el artículo 25.6 de la Orden de 
11 de diciembre de 2007.

Segundo. El contenido íntegro de la resolución de conce-
sión se encuentra publicado en el sitio web de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia, sustituyendo esta publicación 
a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Tercero. El plazo para la interposición de los recursos pro-
cedentes comenzará a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este extracto en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL 
DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA POR 
LA QUE SE CONCEDEN INCENTIVOS A PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN DE EXCELENCIA DE LAS UNIVERSIDADES Y 

ORGANISMOS DE INVESTIGACIÓN DE ANDALUCÍA

(Línea específica sobre comunicación audiovisual.
Convocatoria 2011)

Por Orden de 11 de diciembre de 2007 de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa se establecen las bases 
reguladoras del Programa de Incentivos a los Agentes del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su convocatoria 
para el período 2008-2013 (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 
2008). El artículo 10.1.1.º de la citada Orden establece entre 
las distintas categorías de incentivos los destinados a los pro-
yectos de investigación de excelencia en equipos de investi-
gación de las universidades y organismos de investigación de 
Andalucía.

El artículo 30 establece que podrán ser beneficiarios de 
estos incentivos las entidades calificadas como Agentes del 
Sistema Andaluz del Conocimiento. El artículo 15 establece 
que el procedimiento de concesión se desarrollará en régimen 
de concurrencia competitiva.

El procedimiento de evaluación y selección se ha realizado 
por los órganos de valoración contemplados en los artículos 
20 al 22 de la citada Orden y según los criterios establecidos 
en los mismos. De acuerdo con lo anterior y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 de la orden de bases regula-
doras, esta Secretaría General de Universidades, Investigación 
y Tecnología,

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las universidades y organismos de 
investigación de Andalucía los siguientes incentivos para los 
proyectos de investigación de excelencia en equipos de investi-
gación, de acuerdo con lo siguiente:

Universidad: Universidad de Málaga.
Presupuesto aceptado: 163.346,00.
Cantidad concedida: 163.346,00.
% Financiación: 100%.

Universidad: Universidad de Sevilla.
Presupuesto aceptado: 15.525,00.
Cantidad concedida: 15.525,00.
% Financiación: 100%.

Segundo. La concesión de estos incentivos es asimismo 
contraria a la estimación del resto de las solicitudes admitidas.

Tercero. El contenido íntegro de esta resolución se en-
cuentra publicado en la página web de esta Consejería, susti-

tuyendo esta publicación a la notificación personal y surtiendo 
sus mismos efectos. Los proyectos deberán ejecutarse en el 
plazo indicado en la resolución de concesión.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación del extracto 
de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificado por Ley 4/1999, de 13 de 
enero, o recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la publicación del citado extracto en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 2012.- El Secretario General, 
Francisco A. Triguero Ruiz. 
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taría General de Universidades, Investigación y Tecnolo-
gía, por la que se dispone la publicación de un extracto 
del contenido de la Resolución de 13 de marzo de 2012, 
por la que se conceden incentivos a proyectos de investi-
gación de excelencia de las Universidades y organismos 
de investigación de Andalucía, modalidad: Promoción 
general del conocimiento, convocatoria 2011.

Examinadas y resueltas las solicitudes de incentivos a 
proyectos de investigación de excelencia en equipos de investi-
gación presentadas al amparo de la Orden de 11 de diciembre 
de 2007 (Convocatoria 2011. Modalidad: Promoción general 
del conocimiento), esta Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología

R E S U E L V E

Primero. Hacer público un extracto de la Resolución de 
13 de marzo de 2012, por la que se conceden incentivos a 
proyectos de investigación de excelencia en equipos de investi-
gación de las Universidades y organismos de investigación de 
Andalucía (Modalidad: Promoción general del conocimiento), 
conforme a lo establecido en el artículo 25.6 de la Orden de 
11 de diciembre de 2007.

Segundo. El contenido íntegro de la resolución de conce-
sión se encuentra publicado en el sitio web de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia, sustituyendo esta publicación 
a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Tercero. El plazo para la interposición de los recursos pro-
cedentes comenzará a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este extracto en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL 
DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA POR 
LA QUE SE CONCEDEN INCENTIVOS A PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN DE EXCELENCIA DE LAS UNIVERSIDADES Y 

ORGANISMOS DE INVESTIGACIÓN DE ANDALUCÍA

(Modalidad: Promoción general del conocimiento. Convocatoria 2011)

Por Orden de 11 de diciembre de 2007, de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, se establecen las bases re-


